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 C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 120 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,  y acuerdo plenario de 28 de junio de 2007, de Régimen de Sesiones de este órgano colegiado, he acordado convocar al PLENO  de mi presidencia a sesión ORDINARIA que tendrá lugar en las Casas Consistoriales el próximo día 31 DE MARZO DE 2011, a las 19:00 horas, para  deliberar y tomar acuerdos o conocer sobre los asuntos que se expresan en el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR  DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL  DÍA   24 DE  FEBRERO DE 2011.

COMISIÓN INFORMATIVA DE PERSONAL, CONTRATACIÓN PATRIMONIO  Y PROMOCIÓN ECONÓMICA.

2º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “MERCADO DE PRODUCCIÓN LOCAL EN ZONA COMERCIAL ABIERTA REALEJO ALTO”.

 3º.- RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA 2011.

4º.- DESIGNACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES PARA 2012.

5º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “REFORMA DE LOS LOCALES Nº 1 Y 2 DE LA PLAZA DE SAN AGUSTÍN” Y MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERIA SITUADA EN LOS BAJOS DE DICHA PLAZA MEDIANTE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA.

6º.- PROPUESTA DE LA ALCALDIA PRESIDENCIA SOBRE CONFLICTO EN DEFENSA DE LA AUTONOMIA LOCAL FRENTE A LA LEY TERRITORIAL 2/2011 DE 26 DE ENERO DEL PARLAMENTO DE CANARIAS.

7º.- CONSTITUCION DE LA FUNDACIÓN CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE) Y APROBACION INICIAL DE SUS ESTATUTOS. 

8º.-PROPUESTA DE PERSONACIÓN Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN EL PROCEDIMIENTO Nº 112/2011, SEGUIDO ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 4 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

9º.-APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TAXI COMPARTIDO Y DETERMINACIÓN DE LA FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

10º.-ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO, EN EL MARCO DEL PLAN CANARIAS EMPLEA, DE UN PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMBELLECIMIENTO DE ÁREAS MUNICIPALES Y REDUCCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL EJERCICIO 2011.

COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, JUVENTUD Y FIESTAS.
11º.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE HONOR O DISTINCIÓN A DON JOSÉ RODRÍGUEZ RAMIREZ.

12º.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE HONOR O DISTINCIÓN A LA SOCIEDAD CÍRCULO “VIERA Y CLAVIJO”.

13º.- DAR CUENTA DE DECRETO DE DENUNCIA DEL CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANARIAS SOBRE COMEDOR ESCOLAR EN EL C.E.I.P. “TOSCAL-LONGUERA”.
COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.
14º.- APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO PARA LA CONTINUIDAD DE LOS PROGRAMAS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.
CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO EN FUNCIONES DE COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO.
1º. 
2º. 
3º. 
4º. 


5º. 















6º.          
7º. 

 15º.- APROBACIÓN DEL ANEXO FASE 3 DEL PROYECTO DEL “PARQUE FERIAL LA GAÑANÍA”.
COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA.

16º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN EL ACUERDO PLENARIO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2011 REFERIDO A LA APROBACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CALLE REAL DE LA CRUZ SANTA (TRAMO I) HASTA LA INTERSECCIÓN CON PULDÓN NATERO

17º.- APROBACIÓN DE GASTO PLURIANUAL: “PLAN DE MODERNIZACIÓN CONTINUA DEL EXCMO CABILDO INSULAR DE TENERIFE 2011 - 2013"

18º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC07D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

19º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC08D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

20º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC09D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE ESTIMEN REDUCIBLES

21º.- DACIÓN DE CUENTA DEL SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE

SUBVENCIONES 2011

22º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC10D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 

23º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC11D/2011 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

        24º.- 



























ASUNTOS URGENTES.

8º. 


CONTROL DE OTROS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN (ART. 46.2.E) LRBRL).

      25º.-  DACIÓN DE CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA LOS DÍAS 26  DE ENERO, 9 Y 21  DE FEBRERO, Y 9 DE MARZO DE  2011. 
       26º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DEL NÚMERO  263/11 DE 21 DE FEBRERO, AL   539/11,  DE 25  DE MARZO DE 2011.
       27º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, DEL NÚMERO Nº 61/11 DE 18 DE FEBRERO, AL 104/11, DE 24 DE MARZO DE 2011; DEL CONSEJERO DIRECTOR, DEL NÚMERO 54/11, DE 1 DE MARZO, AL 67/11, DE 24 DE MARZO DE 2011.  

      



9º. 





      28º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



Villa de Los Realejos, a 28 de marzo de 2011
 
EL ALCALDE

OSWALDO AMARO LUIS
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 De orden de la Presidencia convoco a Vd. A sesión a celebrar por el Pleno de este Ayuntamiento el día y hora indicados:
 C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 120 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,  y acuerdo plenario de 28 de junio de 2007, de Régimen de Sesiones de este órgano colegiado, he acordado convocar al PLENO  de mi presidencia a sesión ORDINARIA que tendrá lugar en las Casas Consistoriales el próximo día 31 DE MARZO DE 2011, a las 19:00 horas, para  deliberar y tomar acuerdos o conocer sobre los asuntos que se expresan en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR  DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL  DÍA   24 DE  FEBRERO DE 2011.
COMISIÓN INFORMATIVA DE PERSONAL, CONTRATACIÓN PATRIMONIO  Y PROMOCIÓN ECONÓMICA.

2º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “MERCADO DE PRODUCCIÓN LOCAL EN ZONA COMERCIAL ABIERTA REALEJO ALTO”.

3º.- RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA 2011.

4º.- DESIGNACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES PARA 2012.

5º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “REFORMA DE LOS LOCALES Nº 1 Y 2 DE LA PLAZA DE SAN AGUSTÍN” Y MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERIA SITUADA EN LOS BAJOS DE DICHA PLAZA MEDIANTE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA.

6º.- PROPUESTA DE LA ALCALDIA PRESIDENCIA SOBRE CONFLICTO EN DEFENSA DE LA AUTONOMIA LOCAL FRENTE A LA LEY TERRITORIAL 2/2011 DE 26 DE ENERO DEL PARLAMENTO DE CANARIAS.

7º.- CONSTITUCION DE LA FUNDACIÓN CANARIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUSICAL Y LAS ARTES EN EL NORTE DE TENERIFE (FUNCANORTE) Y APROBACION INICIAL DE SUS ESTATUTOS. 

8º.-PROPUESTA DE PERSONACIÓN Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN EL PROCEDIMIENTO Nº 112/2011, SEGUIDO ANTE EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 4 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

9º.-APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TAXI COMPARTIDO Y DETERMINACIÓN DE LA FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

10º.-ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO, EN EL MARCO DEL PLAN CANARIAS EMPLEA, DE UN PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMBELLECIMIENTO DE ÁREAS MUNICIPALES Y REDUCCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL EJERCICIO 2011.

COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, JUVENTUD Y FIESTAS.
11º.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE HONOR O DISTINCIÓN A DON JOSÉ RODRÍGUEZ RAMIREZ.

12º.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE HONOR O DISTINCIÓN A LA SOCIEDAD CÍRCULO “VIERA Y CLAVIJO”.

13º.- DAR CUENTA DE DECRETO DE DENUNCIA DEL CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANARIAS SOBRE COMEDOR ESCOLAR EN EL C.E.I.P. “TOSCAL-LONGUERA”.

COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA.
14º.- APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO PARA LA CONTINUIDAD DE LOS PROGRAMAS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.

CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO EN FUNCIONES DE COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO.
          15º.- APROBACIÓN DEL ANEXO FASE 3 DEL PROYECTO DEL “PARQUE FERIAL LA GAÑANÍA”.

COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA.

16º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL ADVERTIDO EN EL ACUERDO PLENARIO DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2011 REFERIDO A LA APROBACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SANEAMIENTO INTEGRAL DE LA CALLE REAL DE LA CRUZ SANTA (TRAMO I) HASTA LA INTERSECCIÓN CON PULDÓN NATERO

17º.- APROBACIÓN DE GASTO PLURIANUAL: “PLAN DE MODERNIZACIÓN CONTINUA DEL EXCMO CABILDO INSULAR DE TENERIFE 2011 - 2013"

18º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC07D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

19º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC08D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

20º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC09D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE ESTIMEN REDUCIBLES

21º.- DACIÓN DE CUENTA DEL SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE

SUBVENCIONES 2011

22º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC10D/2011 DE CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 

23º.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO MC11D/2011 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA.

        24º.- ASUNTOS URGENTES.

CONTROL DE OTROS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN (ART. 46.2.E) LRBRL).

         25º.-  DACIÓN DE CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA LOS DÍAS 26  DE ENERO, 9 Y 21  DE FEBRERO, Y 9 DE MARZO DE  2011. 

       26º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DEL NÚMERO  263/11 DE 21 DE FEBRERO, AL   539/11,  DE 21  DE MARZO DE 2011.
       27º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, DEL NÚMERO Nº 61/11 DE 18 DE FEBRERO, AL 104/11, DE 24 DE MARZO DE 2011; DEL CONSEJERO DIRECTOR, DEL NÚMERO 54/11, DE 1 DE MARZO, AL 67/11, DE 24 DE MARZO DE 2011.  

      28º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.




1º. 
2º. 
3º. 
4º. 
5º. 

6º. 
7º. 

8º. 
9º. 

10º. 
11º. 
12º. 
13º. 
14º. 
15º. 
16º. 
17º. 
18º. 
19º. 
20º. 
21º. 


22º. 
23º. 
24º. 
25º. 
26º. 




























Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos














































Villa de Los Realejos, a 28 de  marzo de 2011














































LA SECRETARIA ACCIDENTAL

María  José González Hernández
RECIBÍ:

D. TOMÁS PÉREZ LUIS, Calle Puldón Natero, 30

Mª ISABEL PÉREZ EXPÓSITO, Calle Princesa Dócil, 31-1º A

D. JOSÉ VICENTE DÍAZ REYES, Calle La Pasada, 11. San Juan de la Rambla

Mª. CARMEN LUISA SALAZAR RODRÍGUEZ, Calle Tinguaro, 4

D. SALVADOR GARCÍA DÍAZ, Camino Nuevo, 25-A

D. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ DÍAZ, Calle La Ferruja, 167

Dª. Mª NIEVES PILAR GONZÁLEZ PÉREZ, Calle Viera y Clavijo, 32

D.  JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ LÓPEZ, Calle el Medio de Arriba, 52

D. VICENTE QUINTERO YANES, C/. El Carmen, 11

Dª. Mª CONCEPCIÓN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Calle Piloto, 6

D. MIGUEL ÁNGEL REGALADO GARCÍA, Calle Tomás de Iriarte, 2 (Los Príncipes)

Dª. Mª DOLORES EXPÓSITO ESTÉVEZ, Calle El Toscal, 89

D.ª MARIA CANDELARIA PÉREZ TOSTE,  Calle La Unión, 21

D. ALEJANDRO HERRERA RODRÍGUEZ, Calle Palo Blanco, 24

D. MANUEL DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, C/. Toste nº 10, Realejo Bajo
D. ADOLFO GONZÁLEZ PÉREZ-SIVERIO,  C/. Isla de la Graciosa, nº 2 Edf. Siroga. Apto, 9 

Dª. Mª SANDRA PÉREZ MARTÍN, Calle San Vicente, 56

Dª. NOELIA GONZÁLEZ DAZA, Calle Taoro, 6 Pta. 7

Dª. BLANCA NIEVES LLANOS GONZÁLEZ, Calle García Estrada 3-3º Pta. 9

Dº. DOMINGO GARCÍA RUIZ, C/. La Furnia nº 3
SR. INTERVENTOR .
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	Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Los Realejos
	Registro de Salida

(Sello o etiqueta)

	
	NOTIFICACIÓN DECRETO DE LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA
	

	
	NÚMERO DE DECRETO
	FECHA DE EMISIÓN
	

	
	
	
	

	
	Expte: 09/Serv. Grales
	Unidad:PATRIMONIO 
	

	CIF: P3803100A – Avenida de Canarias, 6 -38410–Los Realejos – S/C Tenerife – Teléfono: 922 346234–Fax: 922 346233–http://www.ayto-realejos.es – alcaldia@ayto-realejos.es


Por el Sr. Alcalde-Presidente se ha dictado en el día de la fecha, el siguiente DECRETO:
Visto el expediente relativo a la expropiación por procedimiento de urgencia de los bienes y derechos afectados por el Proyecto de obra denominado “Rotonda de Conexión de la Calle La Trinidad con la Carretera General de la Zamora”.

Resultando que mediante acuerdo del Pleno de 28 de mayo de 2.009, se acuerda por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la declaración de utilidad pública e incoación de expediente de expropiación y urgente ocupación de las obras contenidas en el proyecto denominado “Proyecto de rotonda de conexión de las calle Trinidad con la Carretera General de La Zamora”, aprobándose inicialmente la relación  de propietarios y titulares de los derechos afectados por el procedimiento.

Resultando que se abre un periodo de información pública, mediante notificación individualizada a los propietarios afectados y anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 129, de 7 de julio de 2.009  y en el periódico Diario de Avisos de 7 de julio de 2.009, a fin de que se pudiera formular por escrito alegaciones a los efectos de subsanar cuantos errores hubieran podido padecerse al relacionar los bienes afectos por la urgente ocupación.

Resultando que mediante acuerdo plenario de fecha 25 de julio de 2.009, se resolvieron las alegaciones presentadas y aprobando con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y valorada del terreno a ocupar con carácter de urgencia para la ejecución del Proyecto “Rotonda de Conexión de la Calle La Trinidad con la Carretera General de la Zamora”.


 Resultando que con fecha 17 de junio de 2.009, se solicitó al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma que procediera  a declara la urgencia de la ocupación, dicha declaración fue emitida mediante Decreto 117/2009, de 3 de agosto, en la que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa iniciada por el Ayuntamiento de Los Realejos, y que son necesarios para la ejecución del proyecto denominado “Rotonda de conexión de la calle La Trinidad con la Carretera General  de La Zamora ( denominada en el proyecto técnico  Glorieta de la Carretera TF-333 en la intersección con la calle La Trinidad)” (término municipal  de Los Realejos), con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y que fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 150 de fecha 4 de agosto de 2009.


Por todo lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía-Presidencia, RESUELVE, 

PRIMERO.- Convocar en las dependencias municipales el día 21 de agosto de 2.009 a las 9:00 horas,  sin perjuicio del traslado posterior al lugar de ubicación del inmueble que se va a expropiar,  a los titulares de los bienes y derechos que figuran en la relación adjunta, así como el representante de la Administración, el Alcalde o Concejal en quien delegue acompañado de un perito, y al objeto de levantar el acta previa a la ocupación de los bienes y derechos que se relacionan:
RELACIÓN DEFINTIVA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS: 

PROPIETARIOS: Herederos de D. Carmelo Yanes Mesa.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: Bien inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de D. Carmelo Mesa Yanes (D.N.I. 78.339.916-F), situado en la Carretera General de la Zamora esquina calle la Trinidad (San Benito), en el Libro 83, folio 204, tomo 331, inscripción 8ª y cuyos linderos son:

ESTE: con terreno de Dña. María y Dña. Josefa Siverio, hoy D. Narciso Felipe.

OESTE: callejón de San Benito.

SUR: Herederos de D. Elías y D. Eliseo Espínola, hoy serventía.

NORTE: con carretera que conduce al Realejo Bajo.

SUPERFICIE TOTAL: dieciséis áreas, cuarenta y nueve centiáreas, ochocientas veintisiete milésimas (1.749,27 m2).

SUPERFICIE NECESARIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 434,00 m2.

SEGUNDO.- Citar con una antelación mínima de ocho días a la fecha prevista para el levantamiento del acta a los afectados para que puedan comparecer, bien personalmente o representados por persona debidamente autorizada para actuar en su  nombre, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos o un notario.
TERCERO.- Advertir a los interesados que deberán aportar los documentos acreditativos de su titularidad y legitimidad (escrituras públicas, privadas, certificados, o notas informativas del Registro de la Propiedad), así como cualquier otro documentos acreditativo de su derecho. 

CUARTO.- Publicar edictos en los tablones oficiales y, en resumen, en el Boletín Oficial de la Provincia y en dos periódicos de la capital de la provincia,  con la misma  antelación mínima de ocho días a la fecha prevista para el levantamiento del acta.

QUINTO.- Que por los Servicios Técnicos Municipales, a la vista del acta previa   a la ocupación y de los documentos que0 obren o se aporten al expediente  se proceda a elaborar las hojas de depósito previo e indemnizaciones que en su caso procedan.

SEXTO.- Poner de manifiesto que en cualquier momento si se llega a un mutuo acuerdo entre los afectados y esta Entidad, se dará por finalizado el presente expediente expropiatorio.

SÉPTIMO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución, en la primera sesión que se celebre.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos.
En la Villa de Los Realejos, a.........................................

	La Secretaria General Accidental

	Macarena Rodríguez Fumero


	Dª. MARÍA DEL CARMEN MESA RODRÍGUEZ

C/La Trinidad, nº1 Los Realejos.

En Los Realejos a......................................................................

EL INTERESADO                       EL REPRESENTANTE

                                                      D.N.I.: _______________________



       20º.- Dación de cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía del número 2296/10  de 22 de noviembre de 2010, al  2580/10,  de 22 de  diciembre de 2010.

       21º.- Dación de cuenta de las Resoluciones del Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, del número 413/10, de 22 de noviembre al 451/10, de 21 de diciembre 2010, del Consejero Director, del número 196/10, de 22 noviembre ,  al 211/10, de 15 de diciembre 2010,  y del Gerente el  nº 5/10 de 22 de noviembre de 2010.
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�Estos proyectos están pendientes de unas gestiones, por lo que hasta última hora no sabremos si se llevan
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